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De la noche argentaba el negro velo, 
No quedaréis.a oscuras 
Largo tiempo, que pronto por Oriente 
Veréis blanquear el cielo 
Y aparecer la aljofarada aurora

Del rubio sol seguida 
Cuyos rayos potentes 
Inundarán los cielos y1la tierra 
De fúlgidos torrentes. 

Y a pesar de todo Baraíbar es de loa que mejor tra­
ducen a Leopardi; et sic de coeteris.

Ya se ve que el único traductor de Leopardi en len­
gua castellana es el señor Gómez Restrepo. Entre esas 
traducciones nos contentaremos con citar, aunque sea 
de paso, dejando al lector que establezca la comparación: 
la de Primo Amore en los mismos tercetos del original 
y el ya citado Risorgimento en heptasílabos castellanos, 
metro de difícil empleo en castellano ( 1); estas dos poe­
sías nos parecen un verdadero milagro de interpretación. 

Cuando se haga un estudio completo de la traducción 
en Colombia, y de las múltiples influencias que ha ejer­
cido en �uestros líricos, la versión de Leopardi de Gó­
mez Restrepo, se pondrá al lado del Virgilio, de Caro; 
VirgHio y Leopardi, los dos poetas que duermen el sue­
ño eterno, en las costas risueñas de N ápoles. 

JUAN MANUEL ARRUBLA. 

Alumno de Filosofía y Letras. 

( 1) Cuanto más corto es el verso, más a menudo, y por lo mismo
más fuertemente, se hace sentir el golpe del final esdrújulo, a punto de 
adquirir, si muy repetido, cierto sabor cómico contra la intención mis­
ma del poeta. 

(M. A. Caro, ll cinque Maggio comentario al canto de Manzoni. 

Obras completas, tomo I, pág. 396). 

EN EL PALACIO DE LEOPARDI 

EN EL PALACIO LEOPARDI 

I 

En este melancólico aposento, 
De viejos pergaminos tapizado, 
Leopardi, a_ su dolor encadenado, 
Dejaba divagar su pénsa�iento. 

A veces distraía su tormento 
Del vecino telar el son pausado 
O del pájaro solo en el tejado 
El largo trino que se lleva el viento. 

Por el andén de la desierta calle 
Cruzaba a veces tímida doncella, 
Flores trayendo que cortó en el valle; 

Y él, siguiendo los giros de su huella 
Y la armoniosa ondulación del talle, 
Volar dejaba el corazón tras ella. 

II 

En noche limpia, misteriosa y pura, 
Cuando su abismo transparenta el cielo, 
Daba el enfermo pábulo a su duelo 
Interrogando a la inmortal natura. 

De la creación la prístina hermosura 
Avivaba las ansias de su anhelo, 
Y su alma alzaha hacia el azµl el vuelo 
Con mezcla de deliquio y de pavura. 

Atrás dejaba la nativa aldea, 
El valle amigo, la cercana cumbre, 
Y el frecu�ntado bosque favorito; 
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Y lanzándose allá do centellea 
De las estrellas la serena lumbre 
Zozobraba en el mar de lo Infinito. 

ANTONIO GóMEZ RESTREPO 

Recanati, 1895. 

Cor,ferer,cia� <le Filosofía <Iel Derec::bo 

DICTADAS POR EL DOCTOR HERNANDO HOLGUÍN y 

CARO, EN EL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA 

SEÑORA DEL ROSARIO 

(Continuación) 

XVI-Examinados en general los tres elementos
que determinan la bondad de una acción tomada en 
concreto, vamos a establecer algunas reglas que se des­
prenden de la naturaleza misma de es�s tres elementos 
y que sirven de norma de conducta. 

Primera: Por lo mismo que la bondad esencial de 
todo acto radica en el objeto sobre que él versa y 
no en el fin que se propone alcanzar la persona o agen­
te que lo ejecuta, tenemos que si el objeto del acto 
es malo, aunque el fin sea bueno, la acción es mala. 
Así, por ejemplo, el acto de mentir, cuyo objeto mismo 
es malo, aunque se haga con el fin má$ laudable como 
para salvar a un Inocente de un castigo injusto, será un 
acto malo. Esto se expresa con una regla moral, que dice: 
«Non sunt _facienda mala ut eveniant bona» y en caste­
llano se dice que «el fin no justifica los medios». 

Segunda: Si el fin es malo, aunque e1 objeto sea bue­
no, la acción es mala por el motivo expresado anterior­
mente, o sea que el acto moral hay que tomarlo en 
toda, su integridad, con todos los elementos que lo com-
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ponen. Y así la acción de defender a un inocente, en 
sí misma lícita y laudable, dejaría de serlo si tuviera, 
por ejemplo, el fin de hacer cond�oar a otro inocente. 

Pero tenemos que pueden presentarse casos más 
complejos por cuanto de un mismo acto, cuyo objeto 
sea bueno o indiferente, se desprenden dos fines. que 
han sido previstos o han debido serlo por quien ejecuta 
el acto, y de los cuales el uno es bueno y el otro malo. 
Siendo bu�no o indiferente el objeto,. es preciso tomar 
en cuenta el fin para. determinar la bondad o maH­
cia del acto; pero si' hay dos fines, bueno el uno y malo 
el otro, la mente se halla en un estado de perplejidad 
para poder determinar la moralidad de ese acto. En 
tal caso para que la acción sea buena, se exige forzo­
samente que concurran tres requisitos: 1. 

0 que el agen- . 
te se proponga alcanzar el fin bueno, no el fin malo, o 
sea, que este último sobrevenga, no por la voluntad del 
agente, sino porque no puede evitarlo para conseguir 
el fin bueno; 2.º que sea él fin bueno y no el malo el 
que se deriva directamente de la acción; y 3.º que si el 
fin malo que haya de realizarse es grave, el fin bueno 
también lo sea. Faltando cualq'uiera de estos tres requi­
sitoi:¡ la acción es mala; estando reunidos, la acción es

buena. 
Vamos a aclarar esta regla con tres ejemplos. En pri­

mer lugar, el de un acto que reúne los tres requ.isitos: 
En las guerras se ven con mucha frecuencia actos de los 
cuales se desprenden resultados buenos y resultados ma­
los, por ejemplo, el caso de Ricaurte, La arción que eje-

. . 

cutó aJ incendiar el parque era moralmente indiferente, 
porque la ley moral ni prohibe ni ordena incendiar �n 
parq1;1e, y todo depende del objeto 'o fin con que aque­
llo se haga. En el caso de Ricaurte aparecen dos resulta­
dos: 1 .º el triunfo sobre los enemigos· de la patria, �fin 
bueno, noble y necesario; 2.º la muerte de la m�sma. 




